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ASISTENCIA EMPRESAS DE 
TURISMO ACTIVO
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CASER ASISTENCIA EN VIAJE 
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ASISTENCIA TURISMO ACTIVO – ANETA.
Gastos médicos en España.
Ante cualquier  accidente sufrido durante la práctica de la actividad, la Aseguradora se hará cargo de los gastos de asistencia médica, 
quirúrgica y hospitalaria hasta 3.000€ en España.

Repatriación o Traslado sanitario.
Si durante el desarrollo de la actividad el Asegurado sufre un accidente, traslado hasta centro hospitalario y posteriormente a su
domicilio en España o el extranjero (según protocolo elegido), sin límites económicos.

Gastos de Rescate.
En caso de ser necesaria la movilización de recursos para realizar un rescate tras un accidente sufrido mientras se desarrolle la
actividad, la Aseguradora asumirá los mismos hasta un límite de 5.000€.

Traslado por fallecimiento del asegurado.
En caso de fallecimiento, la Aseguradora se hará cargo del traslado del asegurado y de los familiares que le acompañen al lugar 
indicado en España o Extranjero (según protocolo elegido)

Prolongación de estancia en hotel por accidente.
En caso de accidente que impida el viaje de vuelta del Asegurado, la Aseguradora se hará cargo de su estancia en un hotel con límite de 
60€/día y hasta 10 días consecutivos.

Desplazamiento ida/vuelta de un familiar.
Ante un accidente del Asegurado mientras realiza la actividad, que implique su hospitalización durante más de 5 días, la Aseguradora se 
hará cargo del traslado y alojamiento hasta 10 días de un familiar para que lo acompañe.
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ASISTENCIA TURISMO ACTIVO – ANETA.
Gasto de estancia de familiar acompañante.
La aseguradora se hará cargo de la estancia en un hotel del familiar desplazado para acompañar al Asegurado accidentado, con límite 
de 60 €/día y hasta 10 días consecutivos.

Seguro de Accidentes.
En caso de sufrir un accidente el Asegurado durante la realización de la actividad de Turismo Activo, la Aseguradora se hará cargo de 
una indemnización de 5.000€ en caso de muerte o invalidez permanente.

FUNCIONAMIENTO DEL SEGURO

El Tomador de la póliza, informará en la ficha de alta del seguro el volumen anual de  asegurados previstos. Un mes antes de la 
renovación de la póliza, el Asegurador solicitará Declaración Responsable del Número de clientes inscritos en las actividades
aseguradas hasta la fecha, procediendo a regularizar* la prima en caso de haberse superado el número de asegurados declarado.

La regularización de prima se hará emitiendo un suplemento, aplicando la diferencia de prima que en su caso existiese entre 
el tramo inicialmente seleccionado y el tramo realmente alcanzado.

La prima a aplicar en la siguiente anualidad será ajustada en función de los asegurados inscritos en la anualidad objeto de revisión.

Cualquier prestación debe ser solicitada y coordinada a través de la Central de Asistencia 24 horas de CASER a través del teléfono 
910 551 657.
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ASISTENCIA TURISMO ACTIVO – ANETA.

COSTE DEL SEGURO
Las primas totales anuales, de aplicación a cada póliza contratada por alguna de las empresas pertenecientes a ANETA, se calcularán 
en base al número de asegurados/año, lugar de repatriación, y en función del siguiente escalado:

Repatriación en España o Extranjero
Empresas hasta 1.000 asegurados/año: 590€
Empresas hasta 5.000 asegurados/año: 837€
Empresas hasta 7.500 asegurados/año: 1.097€
Empresas hasta 10.000 asegurados/año: 1.300€
Empresas de más de 10.000 asegurados/año: 1.724€

Repatriación en España
Empresas hasta 1.000 asegurados/año: 505€
Empresas hasta 5.000 asegurados/año: 765€
Empresas hasta 7.500 asegurados/año: 994€
Empresas hasta 10.000 asegurados/año: 1.172€
Empresas de más de 10.000 asegurados/año: 1.549€

Las primas podrán fraccionarse semestralmente sin recargo.



7

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EMPRESAS TURISMO ACTIVO
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CASER RESPONSABILIDAD CIVIL TURISMO ACTIVO.



9

CASER RESPONSABILIDAD CIVIL TURISMO ACTIVO.

ACTIVIDADES GRUPO A GRUPO B GRUPO C
300,506,05€ 

Sublímite por víctima en todas 
las garantías 180,303,63€

601,012,10€ 

Sublímite por víctima en todas 
las garantías 300,000€

1,000,000€ 

Sublímite por víctima en todas 
las garantías 300,000€

DETALLE DE COBERTURAS

* RESPONSABILIDAD CIVIL DE EXPLOTACIÓN

* FIANZAS Y DEFENSA
* RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL

344,00 € 504,00 € 631,00 €
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229,00 € 355,00 € 436,00 €

298,00 € 441,00 € 550,00 €

CUADRO DE PRIMAS TOTALES ANUALES POR VOLUMEN DE FACTURACIÓN HASTA 80.000€

(para facturaciones superiores consultar prima total anual)

* GENERAL:   300€
* FRANQUICIA DAÑOS A BIENES CONFIADOS:  10% MINIMO DE 300€

FRANQUICIAS:
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CAMPAMENTOS DE VERANO, 
ESTANCIA Y VIAJES ESCOLARES.

Temporada 2023/2024
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CAMPAMENTOS VERANO, ESTANCIAS Y SEGUROS ESCOLARES.
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CAMPAMENTOS VERANO, ESTANCIAS Y SEGUROS ESCOLARES.
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ANETA / Seguros Empresas Turismo Activo




